
SE iiii FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL LOMAS DE CHAPUL TEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 ~tCIU.TAPi/, DE tCO'iO~tl.\ FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SOLICITUD DE COMPRA: 
)010006236 
JFICIO DE SOLICITUD: 

rREA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE CARTERA 
:.AS(Sl FACTURA(S) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A FA\IOR 
) EL i=IDEICOMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

ENAS CONVENCIONALES: 

EL FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES Al 
PROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 

~~G~uel366T8EE~~JMi°6~D~~~~1~J'hrfi~FoRME AL 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002035FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
KOMERCIO ELECTRONICO, SA DE C.V. 
.F.C.: EEL961104G96 
EPRESENTANTE LEGAL: 
R. PABLO ACEVEDO ALVARADO 
•IRECCION: 
EIBNITZ 270 201 , ANZURES. CUAUHTEMOC, 11590 
ELEFONO: 52277341 FAX: 
MAIL: 

~
PO DE ADJUDlCACION:____ --
DJl,JDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

FECTUAR ENTREGA EN: 
;ERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 
UNES A JUEVES DE 9:00A 14:30Y DE 15:30A 18:30 HORAS 

NO.PEDIDO: 4510006873 
FECHA PEDIDO: 06/1 112017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACIÓN. PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

3ARANTIAS: 
EL PROVEEDOR ENTREGARÁ FIANZA: NO 

~E OTORGARÁ ANTICIPO: 

~o. DE PROCEDIMIENTO: 

~ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

Concepto: SERVICIO PARA LA ATENCIÓN DE LOS CAMBIOS EN EL TIMBRADO Y EMISION DE CDFI DER-IVADÓ DE LA NORMATIVIDAD DE LA SHCP PARA LAS GERENCIAS DE CARTERA Y RECURSOS HUMANOS. 

PART 1 CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS 

10 31701-01 SERVICIO TIMBRADO URLCFDl.3. 

SERVICIOS INCLUIDOS 

SERVICIO TIMBRADO URLCFDl3.3 
20 31701 -01 CAMBIOS DE SATEN EL TIMBRADO DE RECIBOS 

SERVICIOS INCLUIDOS 
CAMBIOS DE SAT EN EL TIMBRADO DE RECIBOS 

Importe con letra: CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 88/100 PESO~ MEXICANOS. 

Observaciones: 

ELABORÓ: REVISÓ: 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARiA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: 

CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: 

FECHA: 06-Noviembre-2017 FECHA: 

FIRMA: FIRMA: 

CANTIDAD 1 U.MEDIDA PRECIO NETO MXN 

1.0001 SER 8,400.00 MXN 

1.0001 SER 38,368.00 MXN 

SUBTOTAL: 

IVA: 

IVA RETENIDO: 

ISR RETENIDO: 

TOTAL: 

:JO TOVAR LARREA 

Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

~ 

~ 

PRECIO NETO TOTAL 

8,400.00 MXN' 

38,368.00 MXN 

46,768.00 

7,482.88 

0.00 

0.00 

54,250.88 



NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA 

FIRMAR EL PEDIDO MEDIANTE: 

~ 
SR. PABLO ACEVEDO ALVARADO 

TELEFONOS: 52277341 

FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
06/11/2017 

AÑO: 

PEDIDO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE NACIONAL FINANCISAA S. N. C. EN SU Cl'.R.á.CTER DE FIDUCIARIA DEL 

mM58HI~8AD~5 b~i:EN~:l~~NE6~i. ~ST~ORIN~R{,1~~o;AR¡E 1ltI~~~~ONfNFir6CAs8c~~Wcl sf ~~~ B~N~~i~lli n 
tf.RM5~~~0 Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

l. DECLARA EL FIDEICOMISO: 1
º
1 ~~e e~ºfi1:~~~rg~1~T¡f1á~ ~~rF:ae~~~Í~nE~Íc~¡~vyº ~e~~r~~Vi~~b~~ca~ i~12~ ~~t~~:t~Eu~b'!~ P~~~fg;~y 

Fi na nciera , S .A. , mediante contrato de fecha 18 de diciembr e de 1975, el Fideicomiso de Mi ne rales 
No Me t ál icos Mexicanos con oatrimonio propi os. 

1 
·
2 0~1i~:~~ª"~ii :rue5~~r1~rn15!~gia~ºáe Ii: F~~~~~ci~Ae~ytar~ 2 Fa~ªí~6re~~ á:c~~g~; ~I ~~a~~c~~i;~9ge 

ªinerales No Metálicos Mexicanos cambió su denominación ~or la de Fideicomiso de Fomento Minero, 
quedando COl':\O fiduciari a del mismo Nacional financie r a, S . ~ . C . 

2. DECLARA EL PROVEEDOR: 
2 . l Que cuenta con facul t.ades s uficientes para obl iga::se en términos del presente Pedido :::>or 

su cuenta o a nombre de su representada, segun consta en la documentación leqal aue" se 
aqrega como Anexo I al oresente docur.tento juridico (acta consti tutiva, poder del r epr esentante e 
identificación, en caso· de ser persona fisica acta de nacimiento, compr oba:'lte de do:nicilio y 
R. F.c . , entre otros). 

2 . 2 Que cuenta con los elementos materiales, técnicos y hu:nanos suficientes para proporciona:: los 

2.3 8~:nesd~~f:~~ dg¡jgr~~~~;it~eg;d~ecir verdad no e:'lco~tra::se en ninguno Ce los supuestos se~alados 
en e: articulo 50 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y Se::vicios Cel Sector Público. 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan su c~~glli: al te:lor de las siguientes: 

PRIMERA. - EL ?ROVEEDOR se obliga con EL FI DEICOMISO, en :::>roporcionar los bienes en la !arma y 
térmi~os a que se refiere el anverso de éste pedido, de cOn!orm.idad con las caracterlsticas y 
~specificaciones contenidas en su cotización, misca que como Anexo II, se inteqra a: presente 
instrumento. 
SEGUNDA.- La viQ'encia del presente ::>edido será la esti ::>ulada en el anverso de éste instrumento . 
. .a.simismo, EL f!OEICO~ISO se reserva el derecho de terminar anticipada.mente este oed.ido, cuando 
á~:lcu~~~erÍ~zo~~~ debi¡g~;résorY~~~~f~én~e c~~g~~a~~áo;~u~ass~usá~~~~~~~~ ~e a~tigg~t~~~arneg~~id=~ 
~~~1á:~~~~ne dia 

1~ii1ig~ai~~~!yn~s pa~~r;rda~· lo~e ~g~g;o~~~ia d!~~~g d~~~q~nP:fju~;a~d~, E~º~ID~~~~~~s~é 
la resolución de una inconforrnidaC emitida por la Secreta r~a de la Función Pública. 
E11 esto supuesto las partes llevarán a cabo los ajustes corresoondientes a f in de que EL FIDEICOMISO 
pague a EL PROVEEDOR los bienes que haya entreqado y cue ho le hubieren sido cubiertos desde la 
lnstrumentaci6n del oedido y hasta el momento de la noti ficaéión correspondiente. 
TERCERA. - EL FIDEICOMISO está de acuerdo en pagar a EL PROVEEDOR hasta el monto establecido en el 
anverso del ped;dot siem~re y cuando los bienes fiayan sido entr egados de con!ormidad con lo estipulado 

5~cfi~ ?~~~~gt~oi~~n;~¡n a ºEl i~oOO~~R1icinto la cal idad de l os bienes cue proporcione y la entrega de 
los mismos, mate:iales, sueldos , honorarios, f l etes de carga y estriba, traslado de materiales, 
~~Eg~~Iés ªa;rr;~s ' pe~~g~~t;ac~g~ lo d~~;cc~~n e~Ó~~g~R n~~~g~~ t~~Í~Y~ ma~o~r~¡~~I~~2!~n ~g~i~fii~üh 
conceoto. 
~Y.S~I¿oMrs~ª a c~~t~~g~~~~ióae a~~;;§g1ªgª10 ~~tie~ladgr:;e~ie a~~~~ig d;eest:er~edÍ~ia~~;=oP~~ l~; 
diez dias hábiles pos t eriores a l a ent:-ega de la ~actura y/o :-ec ibo corres:::>ondiente y docu.'nent ación 
co:nprobatoria, en e l domicilio se t'J.a lado P.ara la entrega de l os bienes o servicios . 
Al ef~cto l as par~e~ se~alan como lugar Ce pago la ofi cina de EL FIDEICOMISO, en donde sean entregados 
los bienes o servicios . 
L~ ~actura y/o r ecibo además de los r equisitos legales que deben comprender, deber.in contener, lo 
siguiente: 
a) Ser expedida a nombre de EL FIOEICO~ISO; 
bl Desc:ipción de los bienes; 
c) Especificar el ~úmero del pedido del cual derivan; 
d) Esta:: fo liada; 
ll ~~~g¡g~~ri~irt~~ . k~ ¡~d~!;odae1~:~t~;~Í~i~~s~i~;:~ ~Í i~s:~~;-::EDOR; 
gJ PreSentar correctas las ope::-aci':>nes aritméticas que e:i su caso contengan; 
fil No present ar enmendaduras o tachaduras, y 
il Con:.ar con la firma y sello de autorización del a.rea solicitante del bien o servicio de EL 

FID~ICOMISO . 
Una vez entregada la factura y/o r ecibo correspondiente, oor oarte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Gerente de Recursos Materiales t ramitará l a autor~ZaciOn resoectiva para su paqo só:o si los 
bienes fueron entregados con!orme a lo estipulado en e l nresente" pedido y su Anexo II, lo cual 
se hará del conocimiento de EL PROVEEDOR a más tardar a los cua tro dias hábiles siQ'Uientes a 
la fe cha en que ~ste hubiere e~tregado d~cha f actura. Pasado ese término si~ que EL PROVEEDOR reciba 
~~ll:~c5e~das~ ~~~~~~Íi~oque ;a ;:~~ur~eai~gc~e~~;g~~gec~~P~~~~~~b~ªaha~:id~Lª~~g~~MR cuenta con 
~l personal necesario y e~mentos propios para proporcionar los bienes objeto del pr esente 
instrumento . 
;~x~¿Visa;L ~IDE~Í~f¡~ ~g~r~ie~~s ~g~~tota;rn~~t~ t~:diaoc~1c~~r:o~~1P~~E~~i~~; i~;~~uc~Io~;;c~é 
es~i:ne convenie:ltes relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste al programa y a !as 
~~g~~~á~i~g:ones correspondientes, asi como a i as modificaciones que, en su caso, or dene EL 
Asi :nismo, EL FIDEICOMISO recibir.! los bienes obJeto del pedido, s6lo si los mismos hubiesen sido 
proporcionados de acuerdo con l o es tabl ecido en e l presente instrumento . Para e f ectos de la 
gresente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pruebas selectiv~s sobre la calidad de los 
s~~~i~. ~ud~~ndga;~ch~~ar q~~uef!05p~g~~8o~eg~g~ 1~~s~~~~~i~~ªÍf~gi: á:~iii~~filento, esta deberá s er 
dent!'o de los 10 dias naturales contados a par~ir de la fecha de la firma del P.resente ins trumento, 
por el 10~ del monto tota l , sin incluir el !VA de l a contraprest ación sefi.alaOa en e l anverso de 
~~;Era~ºc~e~i~tu~ar~e g;~~~ti~:ái~~.d¡~¡dgº~~r~~!!~á~ctctae Í~~ªSi~n;:ct~ ~Yªt~;m~~sq~~1;gar;0~;~i~: 
g~f1~id;t~g~~sge~;río::~t~xªI~;~~ , ª e~ayg; ~~r~fg~~n~l c~A~fgÍ~~~;' ~eN ác éónE~n~~cÍ8~á;~e;eg¡1¡A~uciaria 
l . Que ga~antiza e l fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 

oresente P.edido; 
2 . t(ue no poOrá ser cancelada sin el consentimiento expreso y por esc::ito del Titular de l a Gerencia 

ae Recursos Mater ial es de EL FIOEICOi.'iISO: 

3
· g~~vi;~osin~git~i1€~Y ~;a:~~!d~~ªrn:ÉÍ~~~io~:~ra:awr~~~as50~~ieí:eer:cti~~d~áºá:dt~;e~~~~z~~, ei~~u~~~~ 

el .caso d~ que proce9ie::-a el cobro de i ntereses, con mo~ivo del pago extemporáneo del importe de la 

4 . ge;i¡~ ~~~i:n;;t~~T1~Í~~~fe durante l a substanci ación de todos los recursos legales o juicios que se 
interoongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y 

S. Que en caso de otorgamiento de prórroga o espera, la vigencia de l a !ianza quedar á 
a~~~~~t~~~~~nospa~ri~?ag:st:nla cog¡~É~~~ai~e cy3¡ d~~~a mg~~~ro~~t~l ea~e~:t~ ª!ni€~~~n~~. A!~:fe~d~~ 
~a entrega de los bienes se realice antes de la fecha establecida en el pedido . En caso "de i~cremeito 
en los óienes objeto del presente docw:iento, EL PROVEEDOR deberá entregar la modificación 
respectiva a la qarantla de cumplimiento oor dicho increoento. 

Una vez que EL PROVEEDOR corn::>ruebe a entera s3tisfacción de EL F:OEICOMISO la entrega de los bienes objeto 
del present e instrumento, "el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorgar su 
consentimiento oor escrito ::>ara su cancelación corresoondiente . 
OCTAVA. - Pa=a el caso de inC:umolimiento por oarte de EL PROVEEDOR a las obligaciones ~e contrae e:l vir~ud 
del presente pedido, EL r:OEICOM:so podra ootar entre exi gir el cumolimiento del mismo, o la rescisió~ 
cor respondiente, más el pago de l a oena Convencional conforme a" lo establecido en es:e i~strwte~to 
contractual, sin necesidad Ce inter vencióñ judicial orevia . 

~1oE~É2~i§6ªc~~ ~yr i~giizn~~i~~~~~~o tg~~1ª d:er la cO~gÍ~~:¿~~~ª cu~1~on!Y~~;o~i!.; r~~c~if~~rae~e p~a~ao~ Í~ 
segunda es consecuencia Qel re t raso o del i ndebido cumplimieñto, de acuerdo a lo csue d:s:::>one el Código 
Civil Federal en sus articules 1840 y 1846. ~ 

~~ct!~as;er~ren~io~1E~~~gª1I~ªc?~~~~~~¡or~;á s~o~Íti~~~3~~º~n~g-~~;~ ~º~ea~:~~;i:~~=~~al:sdg~¡~~!I~º~~~ 
efectos de reauerimiento, para que un plazo de dos días ponga efectivo r emedio a la falta u omisión de que 
:~ui~if~~Ee s~l PÍ:~~st1~~ 1~~~bª'c~~o9e~5~ar~I¿~~g)ceai:~I~~á~~g~e~¡em~n~~rg~ ~~sE~i~~~~;go~n~~~g~ag; 
oportunamente durante los primeros die~ dias naturales de mor a . 
En caso de continuar el incumplimientoi pas~dos los diez dias naturales, en forma total o pa=cial, EL 
FIDEICOMISO orocederá a la rescisi6n de pedido con! orme a lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 
Adqui s iciones~ Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se har á; efectiva la garantia de 
~f~Y!i~~~~~gi1Íi!ci~~s~~ ' 1¡~ ~Is~~;eg~~~ºh~~e~u~ f~~t~~~cr~er:ri*tI~bá~ g~~¡y;,~e;~g~encionales po:: at=aso, 
En el suouesto de que EL fI DE ICOkISO tuviera algún adeu~o pendiente con EL PROVEEDOR en virtud de este 
ped ido, I)...s PARTES están de acuer do en que de la oena convencional corresoondiente se descuente dicho 
adeudo . · · 
~~~- li;~~a~f~~e~ep~~~:~a 7escinc!ir el presente ped!.do, en los siguientes casos que de manera enunciativa 

g~ ~~ E~a~~o~~00~ng~~Í~~~;~~gnad~ºs1~~en~g1Í~~~~~~:sª !º ¿~i~gua~d~Le~R8~~D8~~i~~dle~ao~!x~r~~±coMrso 
adjudicarlo conforme al procedimiento indicad.o en el articulo 41 fracción VI de la Ley de 

c) ~~qu~~;~ioa~s,q~=~~d~~~i~K ~;á~i;~ºio~! g;~~~i1?~E~~~i los derechos u obligaciones derivadas del 
~resente pedido, excepto los derechos de cob:o conforme a lo se~alado en e! articulo 46 úl:i~o pá=rafo 

dl 2iia~~oLe14 suma de l as penas convencionales por atraso alcancen el mis~o monto que corresponde a la 
el ~~~~~~i~0d~n~~~~!mt¡n~ir~n~raªg~t~~pÍ~iI~~t~1d;fe~~~ig~:a la contabilidad de las mismas; 
f } Cuando las d i versas disposiciones legales aplicables al respecto asl lo sef\alen . 
DECIMA. - Si se dan una o varias de las hipótesis previstas en la cláusula ante::-ior, EL FIOE:ccv.:so oodrá 
eJe::ce:: el der echo de rescision con apego estricto al procedimiento establecido en el articulo .54 Ce !a 
Ley de Ad~isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Ptiblico, si~ necesidad de intervención cie la 
autori dad judi<;=ial. 
I. El procedi~iento de r escisión se iniciará a partir de q\,le a EL PROVEEDOR le sea co~unicado ~or escrito 
el incumpli:niento en cue ha lncurrido oara que en un ténc.ino de cinco dias hAbiles exponga lo cue a su 
~~ec~~ ~~7i~~~a l~ ª~~~~~ló~n =~t¡~~g~, 1ª~a?r~:~;~d~~iist~m~n~iáian¿g~~~~á 1~0n T~~n~Íi~~ig~ !! á~~ig~r: 
resolver, considerando los argumentos y p ruebas que hubiere hec~o valer el proveedor . La dete:::ninacióh de 
~;;tr~ ~~ á~~hor~Iiig~}dYr~: g~~~á~t~ed~~i~tna:re~e~~~~~~ges~~g~~ia~~t~Yª1!nl~Y~~n~g~~gs~~n§í~~i:;0~ 
e! ecto de hacer constar los pagos aue deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bienes 
recibidos o los servicios orestados hista el momento de resc1sió~. 
La firma del p ::esente oeCiido implica la aceotación v sometimiento expreso de las partes al procedimiento 
establecido en esta cláuSula. · ~ 
DECIMA PRIMERA.- EL PROVEEDOR no podrá a lterar en forma alguna el presupuesto de este pedido aprobado :::>or 
EL FIDEICOMISO, por lo que éste ultimo no asumi r.! ninguna responsabiliOad sobre bienes, contrataciones o 
:::>agos real izados sin su autorización. 

~~~su~~~~~:I, ª~;g~~in ~¡r e~ut~~iz;~~~ ~~~u±:r~~éengÍ~0 de ~~cu~~o~iA~~~~i!~;~a d~m~ti~YB~1g&~1t~~l~~~~~~ 
i:t.nuenCia del á r ea requirente de los bienes . 
Ígdi;g~ns~~I~s ~~ ~ie i*=~ru~g~~~iiª~tº~~~VE~~g~ni~·~é ~~i~~~~~~i~Gt~~i~~g~o og~11~e~;~~ñc~¡r~e r~~~~~~~~ 
Material es, previa anuencia del área requirente de servicio, con visto bueno de la Subdi=ecci6n de 
Finanzas y Adininisoraci6n de EL FIDEICOMISO . 

~~j~~fg' efe 2~od¡a(~~~~~ª~oReE1E~~6fea~e1g~d~g~c~~~~r~ fuo;~~~d~s~~g~~gi~g~i&~I~I~~~~~n~~,r~~~~:gá~ao;~ 
los nrecios P.actados en este instrumento. 
CualOuier moO.ificación que se lleve a cabo sin cu.~plir con las foroalidades previstas en esta cláusula, no 

~~~tí~;rj~:igfgs á~tÍ~ ;;~ag!~~Iao en la presente cláusula, EL F!DE:COM!SO podrá recibir bienes distintos a 
los requeridos en el presente pedido, siemp::e y cuando los aue se proporcionen sean similares o 
equivalentes a los solicitados 1 cuenten con la autorización nór esc::-ito Ce la Gerencia de Recursos 
~~¿~al~~~Á:-Ar¿f r~fcjbffBS: d~om~ie~a~~6~L d~¡o~~~~~~~- aue ocuo~ l a ejecución del objeto del presente 

~~a~~~~~~Ós s~n o;¡~i~iaª1~~~ry ~~d;:g~~~d~~1~Z~I!~~e~º~eÍ~v~;~~º;es!ª~bÍI~~o:i~;~g~~d;~g~;e~oaa~e.!f:~ 
reclamaciones cue sus empleados o trabajadores presenten en su cont=a o en contra de EL FIDEICO~ISO e~ 
relación con e1 objeto de este pedido, lioerándolo de toda =espor.sabilidad ~ asu.~iendo los gast os aue se 
6i~~enti~~:~r ~Er ~A3~Egg~ce~¡mi~gfyg~u~i~:1 1~~ ~~n~~ ~&je~~-~~c~~~~ p~dfag;r~~~I~ñ con toC~s :as 
normas y exiaencias de calidad y deriás indicaciones contenidas en el lulexo 11. · 
DECIMA CUARTA. - EL PROVEEDOR se comoromete a obtener en caso de ser necesario pa::-a el cumolimiento del 
gf:~:~~e lyg~~~~do ~º~isc1B~~co~I~a~s~u!Í~iiY;~ª~e~p~~~~fiÍI~á!~ny~b~:1~eP~;~igr~~v~i=~o~ry~o~g;~~~~n:~: 
los mismos . 
DECIMA. QUINTA. - EL PROVEEDOR se cocpromete a adquirir u.•a póli za de responsabilidad civil, o un segµro de 

g~~~~ra; ~:~;:~ºsá ~g~ bl~~esd~~~1e~ oPI~~~g¡~; º~e1~;ss~~ela~~~i ~~ff~~sdaefªcÍa~í~Z!i~~ ~g~ ~yega~ 
g~~~nt~E~il~~ic~iº · p~~J~&,~an~iie~a~¡rj~~ÍÍ0!ct~x~~~~nEÍ:s~rfi~~g6~iSo 1: ~~~~~~~e~e d~ªf~s c~~~~c~~s elle!c:.os 
ocultos de los bienes, asi como de cuaYq\lier otra responsabilidad en que incurra, en los ~é::minos 
giBi~do§E~~I~. ~re~fntiRg~~ggRy ~g el o~~~ig~e~~~il nÍed~~:*Sferir total o parcialmente los de= echos y 
obligaciones que se deriven de es~e contrato, a excepción de los derechos de cobro, los cuales pod=án 
cederse a favor de un Intermediario Financiero mediante ooeraciones de FactoraÍe o Descuento Elect~ón~co 
~acsuI~1¿y~~es:ro~~~~d:ii~~tgºn§or~~~~~cfg~ 1~e~is~~~~~~ e~~yig~~im~e~:~f~~~dge c~~t1;~1~u!.~r~I i8 ~;Y:~; 
~~i~~~ci~~a:rayen~~~ie~u inc~~~or~~!ónd:~e~~g9~~~~t~~sÉaa~~a~e~i~~iig~±~~syd~n~~~fg~¡ld~i~~n¿~~¡~s~:~:E~~ 
Insti tución de Banca de Desa rrollo, publicadas en el Diar io Ofici a l de la Federación el dia 28 de febrero 
de 2007 . 
DECl"?-iA. OCTAVA. - Para todo lo r e lacionado con l a inter~retación y cum.:::>limiento del presente pedido, :as 
partes acuerdan somete r se a las leyes f ederales y a la Jurisdiccion de" los tribunal es competentes de : as 
entidades en donde se celebre el pedido. 
Leido que fue el presente pedido y enteradas las partes de su contenido, lo firma en ori9inal . 


